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N° 00157-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL05/DIR-ADM

Lima, 2 de agosto de 2024

Vistos: El expediente N° MPD2024-EXT-0526321, presentado por la I.E
“ANTENOR ORREGO ESPINOZA” y el INFORME TÉCNICO Nº 00164-2024-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-ADM-EP y demás documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° de la Ley N° 28044 Ley
General de Educación, señala que tiene por objeto establecer los lineamientos
generales de la educación y del Sistema Educativo Peruano, las atribuciones y
obligaciones del Estado y los derechos y responsabilidades de las personas y la
sociedad en su función educadora. Rige todas las actividades educativas realizadas
dentro del territorio nacional, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, públicas
o privadas, nacionales o extranjeras. Y en el artículo 135° literal c) de su reglamento,
establece garantizar el acceso equitativo, el uso eficiente, el mantenimiento y
conservación de los materiales y recursos pedagógicos, equipamiento, mobiliario e
infraestructura, por parte de las instituciones educativas que comparten local;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del
Decreto Legislativo N° 1439, “Sistema Nacional de Abastecimiento”, señala que la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente
rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, ejerce sus atribuciones y su
vinculación con los conformantes del sistema y de la Administración Financiera del
Sector Público, según normas que regula;

Que, mediante Resolución Directoral N°
0015-2021-EF/54.01 se aprobó la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de
Abastecimiento”, en adelante “La Directiva”; con el objeto de regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastecimiento;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, el artículo 23 del capítulo III de “La
Directiva”, indica que “La información sobre la gestión de los bienes muebles
patrimoniales se registran en el Modulo de Patrimonio del SIGA MEF, en un plazo de
diez (10) días hábiles de culminado el trámite, excepto en los casos que la Directiva
establezca un plazo distinto”.

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la
Directiva, conceptualiza a la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales, como el
conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de estos y
comprende los actos de adquisición, administración y disposición; así como los
procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento
administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión
interna. Asimismo, define el Informe Técnico, como el documento elaborado por la
Oficina de Control Patrimonial, o la que haga de sus veces, en adelante “OCP”,
cuando se cuente con la documentación completa para sustentar la gestión de bienes
muebles patrimoniales y de ser necesario, requiere la opinión del área técnica
especializada para sustentar la viabilidad de los actos y procedimientos sobre bienes
muebles patrimoniales que por sus características requieran tratamiento especial;

Que, el artículo 15 de la acotada Directiva
define el alcance del acto de alta, señalando que es el procedimiento de incorporación
de un bien mueble patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, Servicios
y Obras a los registros patrimonial y contable, este último conforme a la Normativa de
SNC;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 de la
Directiva establece las causales de alta, entre las cuales se encuentra la de
“Aceptación de donación”, la cual en el artículo 7 define el alcance de la misma,
señalando que “A través de la donación, el donante transfiere a título gratuito bienes
muebles de propiedad privada susceptibles de ser incorporados al registro patrimonial
a favor del donatario”;

Que, con el Expediente N° MPD2024-EXT-
0526321 del 16 de julio de 2024, la Directora de la I.E “ANTENOR ORREGO
ESPINOZA”, presentó el Oficio Nº 0403-2024-DIE. E-AOE (Copia) con el que remite
adjunto la Resolución Directoral N° 003-2024 que conforma la comisión de inventario,
Informe técnico, Resolución Directoral N° 045-2024 que aprueba el alta, Acta de
acuerdo del comité de inventario, Apéndice A. Solicitando la autorización respectiva
para el alta por la causal de Aceptación de donación de ciento cuarenta y seis (146)
bienes muebles cuya relación, características y valores se consignan en el Apéndice A
adjunto al presente;

Que, con INFORME TÉCNICO Nº 00164-
2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-ADM-EP, el Equipo de Patrimonio en su
condición de Oficina de Control Patrimonial; en relación al requerimiento de solicitud
de alta de bienes muebles 2024, de la I.E “Antenor Orrego Espinoza”-REI 01 de la
jurisdicción de la UGEL N° 05, concluye señalando lo siguiente: “6.1 Se justifica la
invocación de la causal de Aceptación de donación para el alta de los bienes
muebles; por cuanto, fueron adquiridos como aceptación de donación”, “6.2 Es

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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procedente ejecutar el procedimiento de alta para los ciento cuarenta y seis (146)
bienes muebles detallados en el APENDICE A, adquiridos por la I.E “Antenor Orrego
Espinoza”, de la jurisdicción de la UGEL N°05-SJL/EA, por la causal de ACEPTACIÓN
DE DONACIÓN”. Asimismo, recomienda lo siguiente: “7.1 Aprobar el alta, patrimonial
y contable por la Causal de ACEPTACIÓN DE DONACIÓN de ciento cuarenta y seis
(146) bienes muebles, por las características y valores consignados en el Apéndice A,
del local de la I.E “Antenor Orrego Espinoza”, de la jurisdicción de la UGEL N° 05-
SJL/EA”, “7.2 Se recomienda proyectar la Resolución Jefatural de ALTA; de ciento
cuarenta y seis (146) bienes muebles, por un valor total neto de S/.123,636.40 (ciento
veintitrés mil seiscientos treinta y seis con 40/100 soles), por la causal de Aceptación
de Donación”, “7.3 Notificar la aprobación del acto administrativo invocado en el
presente informe mediante resolución al Equipo de Patrimonio y Equipo de
Contabilidad del Área                 de Administración de la UGEL N° 05, para las acciones
dispuestas en los numerales precedentes; así como, a la I.E “Antenor Orrego
Espinoza”, para conocimiento y control respectivo”.

De conformidad con Decreto Legislativo N°
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N°
0006-2021-EF/54.01; “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada con Resolución Directoral
N° 0015-2021-EF/54.01;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar, el alta patrimonial y
contable por la causal de Aceptación de Donación de ciento cuarenta y seis (146)
bienes muebles de la I.E “ANTENOR ORREGO ESPINOZA”, por las características y
valores consignados en el Apéndice A, que forma parte integrante de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2.- Disponer, que el Área de
Administración remita copias de la presente Resolución; una para el Equipo de
Contabilidad, una copia para el Equipo de Patrimonio del Área de Administración de la
UGEL N° 05 SJL/EA para las acciones indicadas en los artículos precedentes; así como
a la I.E “ANTENOR ORREGO ESPINOZA”, de la jurisdicción de la UGEL N° 05-SJL/EA
para conocimiento y control de los mismos.

ARTÍCULO 3.- Disponer, que el Equipo de
Patrimonio del  Área de Administración de la UGEL N° 05-SJL/EA efectúe el registro del
número de la presente      Resolución administrativa en el SIGA Módulo - Patrimonio, en un
plazo de diez (10) días hábiles de culminado el trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 23 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” aprobada
mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ARTÍCULO 4.- Disponer, que el Equipo de
Participación y Comunicación, realice la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la UGEL 05 (www.ugel05.gob.pe), para su debida difusión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Firmado Digitalmente
C.P.C. ELENA SILVIA COSQUILLO CHUQUIN

Jefe (e) del Área de Administración
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 05

San Juan de Lurigancho-El Agustino

COSQUILLO CHUQUIN
Elena Silvia FAU
20331166830 soft

JEFATURA AREA DE
ADMINISTRACIÒN - UGEL
05

Soy el autor del documento

2024/08/02 10:31:25

TORREJON SIALER Aldo
Andree FAU 20331166830
soft

JEFE (e) DEL AREA DE
ASESORIA JURIDICA -
UGEL 05

Doy V° B°

2024/08/02 13:59:28

NEIRA SARDON Agustin
Pedro FAU 20331166830 soft

RESPONSABLE DEL EPAT-
ADM-UGEL05

Soy el autor del documento

2024/08/02 14:09:14

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Lima, 9 mayo del 2024 

SEÑOR(a): 
JENNY KATIE LARA QUISPE  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 05  
Lima. 
 
De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para expresar mi cordial saludo en nombre de Plan 
International y el Equipo del proyecto “Formando Emprendedores del Mañana III”, el 
mismo que tiene como objetivo mejorar las capacidades económicas y sociales en 
Niños, Niñas y Adolescentes a través de la Educación Emprendedora, Financiera y 
Previsional 
 
En ese sentido, como parte del trabajo en asocio, se ha puesto en marcha la estrategia 
de solución digital, la cual contemplaba el equipamiento con Hardware (Laptop, tablets, 
etc) a 06 instituciones educativas focalizadas por el proyecto en la región Lima; de las 
cuales, 01 instituciones educativas corresponden a la UGEL 05. Por ende, expresamos 
nuestra intención de regularizar la donación realizada con eficacia anticipada de: 120 
tablets, 02 laptops, 02 proyectores, 02 access points, 16 hubs usb, 120 case y micas de 
vidrio, y 04 armarios porta tablets. 
 
En este sentido, adjuntamos la lista de bienes entregados en su momento: 

• INSTITUCION EDUCATIVA EMBLEMÁTICO ANTENOR ORREGO 

NO de 
ítems 

Descripción 
Cantidad 

(unidades) 

Precio 
Unitario (con 

IGV) 
Precio de venta  

1 
Tablets M10 (3ra Gen) 

Lenovo  
120  S/   873.62  S/ 104,834.40 

2 
Case de goma + mica de 

vidrio 
120 

 S/ 39.00  
S/ 4,680.00 

3 
HUB USB 3.0 Alimentado  

MARCA: UGREEN 
 MODELO: CM481 

16  S/ 172.28  S/ 2,756.48 

4 
ACCESS POINT TP-

LINK TL-WA901N 
2  S/ 138.11  S/ 276.22 

5 
LAPTOP DELL 

LATITUDE 3420 
2  S/ 3,711.10  S/ 7,422.20 

http://www.planinternational.org.pe/
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NO de 
ítems 

Descripción 
Cantidad 

(unidades) 

Precio 
Unitario (con 

IGV) 
Precio de venta  

6 

Proyector EPSON 
POWERLITE X49 XGA 

1024X768 4:3, 
3600LUMENES, APROX. 

6HORAS, 
PUERTOS: HDMI 

ETHERNET USB USB-B 
P/N:V11H982020 

2  S/ 2,599.70  S/ 5,199.40 

7 Armario porta tablets 4 S/ 2,537.00 S/ 10,148.00 

  Total S/ 135,316.70 

  
 
Confiamos en que los bienes donados sean de utilidad y contribuyan a incrementar el 
acceso a tecnología para la educación financiera, emprendedora y previsional de niñas, 
niños y adolescentes. Para coordinaciones respectos al proyecto, por favor comunicarse 
con Sussan Magallanes, coordinadora del proyecto Formando Emprendedores del 
mañana, al siguiente número: 967281940 y correo Sussan.Magallanes@plan-
international.org. 
 

 
Seguros de contar con su valioso apoyo, con la cordialidad de siempre, nos despedimos, 
reiterando nuestra consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Víctor García 

Gerente de la Unidad de Programas Lima 

Plan International Perú. 
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ZP INFORMATICA S.A.C.
LARCO HERRERA NRO. 1140
MAGDALENA DEL MAR - LIMA - LIMA
* No se aceptan cambios luego de transcurridos 48 horas de recibido el producto

RUC 20602924573
FACTURA

ELECTRÓNICA
F001-008777

CLIENTE
RUC : 20251015458
DENOMINACIÓN : PLAN INTERNATIONAL INC
DIRECCIÓN : AV. JUAN DE ARONA NRO. 755 PISO 9  -  SAN ISIDRO  -  LIMA

FECHA EMISIÓN : 07/07/2023
FECHA DE VENC. : 21/07/2023
MONEDA : SOLES

CANT. UM CÓD. DESCRIPCIÓN V/U P/U IMPORTE

720 NIU 1 TABLETS PARA PROYECTO FEM LIMA 709.847 837.620 603,086.40

1 NIU 1 AJUSTE POR DECIMALES 2.203 2.600 2.60

GRAVADA S/ 511,092.37
IGV 18.00 % S/ 91,996.63

TOTAL S/ 603,089.00

IMPORTE EN LETRAS:SEISCIENTOS TRES MIL OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES

Cuentas Bancarias : BBVA SOLES: 0011-0876-0100013812-01           CCI: 011-876-000100013812-01
BBVA DOLARES: 0011-0876-0100013820-04  CCI: 011-876-000100013820-04

FORMA DE PAGO : [CREDITO POR PAGAR] CUOTA 1 2023-07-21(S/603089.0)

Representación impresa de la FACTURA ELECTRÓNICA, para ver el documento visita
https://zigmaperu.pse.pe/20602924573
Emitido mediante un PROVEEDOR Autorizado por la SUNAT mediante Resolución de Intendencia No.034-005-0005315

Página 1 de 1



 
 

 
COMERCIALIZACION TECNOLOGICA DEL PERU S.R.L. - COTEC PERU
S.R.L.  
CAL. LOS JAZMINES 465 URB. SAN EUGENIO  
LINCE - LIMA - LIMA 

FACTURA ELECTRONICA
RUC: 20512436847 

E001-568 

Fecha de Emisión : 15/06/2023
Señor(es) : PLAN INTERNATIONAL INC  
RUC  : 20251015458  

Dirección del Receptor de la factura :
JR. JUAN DE ARONA 755 URB.
SANTA CRUZ LIMA LIMA SAN
ISIDRO 

Dirección del Cliente  :
JR. JUAN DE ARONA 755 URB.
SANTA CRUZ LIMA-LIMA-SAN
ISIDRO 

Tipo de Moneda : SOLES 
Observación : OC 4500985723 

Forma de pago: Crédito

Cantidad Unidad Medida Descripción Valor Unitario ICBPER
720.00 UNIDAD CASE DE GOMA + MICA DE VIDRIO 33.050847 0.00

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 

 
 
SON: VEINTIOCHO MIL OCHENTA Y 00/100 SOLES
 
 

Sub Total Ventas : S/ 23,796.61 

Anticipos : S/ 0.00 

Descuentos : S/ 0.00 

Valor Venta : S/ 23,796.61 

ISC : S/ 0.00 

IGV : S/ 4,283.39 

ICBPER : S/ 0.00 
Otros Cargos : S/ 0.00 

Otros Tributos : S/ 0.00 

Monto de redondeo : S/ 0.00 

Importe Total : S/ 28,080.00 

Información del crédito :  
Monto neto pendiente de pago : S/ 28,080.00 
Total de Cuotas : 1 

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
1 30/06/2023 28,080.00

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede
verificarla utilizando su clave SOL.



 
 

 
COMERCIALIZACION TECNOLOGICA DEL PERU S.R.L. - COTEC PERU
S.R.L.  
CAL. LOS JAZMINES 465 URB. SAN EUGENIO  
LINCE - LIMA - LIMA 

FACTURA ELECTRONICA
RUC: 20512436847 

E001-555 

Fecha de Emisión : 18/05/2023
Señor(es) : PLAN INTERNATIONAL INC  
RUC  : 20251015458  

Dirección del Receptor de la factura :
JR. JUAN DE ARONA 755 URB.
SANTA CRUZ LIMA LIMA SAN
ISIDRO 

Dirección del Cliente  :
JR. JUAN DE ARONA 755 URB.
SANTA CRUZ LIMA-LIMA-SAN
ISIDRO 

Tipo de Moneda : SOLES 
Observación :  

Forma de pago: Crédito

Cantidad Unidad Medida Descripción Valor Unitario ICBPER
96.00 UNIDAD HUB USB 3.0 ALIMENTADO MARCA: UGREEN MODELO:

CM481
146.00 0.00

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 

 
 
SON: DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO Y 88/100 SOLES
Orden de Compra : 4500975948
 

Sub Total Ventas : S/ 14,016.00 

Anticipos : S/ 0.00 

Descuentos : S/ 0.00 

Valor Venta : S/ 14,016.00 

ISC : S/ 0.00 

IGV : S/ 2,522.88 

ICBPER : S/ 0.00 
Otros Cargos : S/ 0.00 

Otros Tributos : S/ 0.00 

Monto de redondeo : S/ 0.00 

Importe Total : S/ 16,538.88 

Información del crédito :  
Monto neto pendiente de pago : S/ 16,538.88 
Total de Cuotas : 1 

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
1 31/05/2023 16,538.88

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede
verificarla utilizando su clave SOL.



ZP INFORMATICA S.A.C.
LARCO HERRERA NRO. 1140
MAGDALENA DEL MAR - LIMA - LIMA
* No se aceptan cambios luego de transcurridos 48 horas de recibido el producto

RUC 20602924573
FACTURA

ELECTRÓNICA
F001-008263

CLIENTE
RUC : 20251015458
DENOMINACIÓN : PLAN INTERNATIONAL INC
DIRECCIÓN : AV. DEL PARQUE NORTE NRO. 639 - SAN ISIDRO - LIMA

FECHA EMISIÓN : 21/03/2023
FECHA DE VENC. : 04/04/2023
MONEDA : SOLES

CANT. UM CÓD. DESCRIPCIÓN V/U P/U IMPORTE

12 NIU 1 ACCESS POINT TP-LINK TL-WA901N 117.042 138.110 1,657.32

1 NIU 1 ajuste por decimales 0.093 0.110 0.11

GRAVADA S/ 1,404.60
IGV 18.00 % S/ 252.83

TOTAL S/ 1,657.43

IMPORTE EN LETRAS:MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 43/100 SOLES

ORDEN DE COMPRA/SERVICIO: 4500964316

Cuentas Bancarias : BBVA SOLES: 0011-0876-0100013812-01           CCI: 011-876-000100013812-01
BBVA DOLARES: 0011-0876-0100013820-04  CCI: 011-876-000100013820-04

FORMA DE PAGO : [CREDITO POR PAGAR] CUOTA 1 2023-04-04(S/1657.43)

Representación impresa de la FACTURA ELECTRÓNICA, para ver el documento visita
https://zigmaperu.pse.pe/20602924573
Emitido mediante un PROVEEDOR Autorizado por la SUNAT mediante Resolución de Intendencia No.034-005-0005315
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ZP INFORMATICA S.A.C.
LARCO HERRERA NRO. 1140
MAGDALENA DEL MAR - LIMA - LIMA
* No se aceptan cambios luego de transcurridos 48 horas de recibido el producto

RUC 20602924573
FACTURA

ELECTRÓNICA
F001-008594

CLIENTE
RUC : 20251015458
DENOMINACIÓN : PLAN INTERNATIONAL INC
DIRECCIÓN : AV. JUAN DE ARONA NRO. 755 PISO 9  -  SAN ISIDRO  -  LIMA

FECHA EMISIÓN : 18/05/2023
FECHA DE VENC. : 01/06/2023
MONEDA : SOLES

CANT. UM CÓD. DESCRIPCIÓN V/U P/U IMPORTE

12 NIU 1 LAPTOP DELL LATITUDE 3420 3,145.000 3,711.100 44,533.20

GRAVADA S/ 37,740.00
IGV 18.00 % S/ 6,793.20

TOTAL S/ 44,533.20

IMPORTE EN LETRAS:CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 20/100 SOLES

ORDEN DE COMPRA/SERVICIO: 4500975945

Cuentas Bancarias : BBVA SOLES: 0011-0876-0100013812-01           CCI: 011-876-000100013812-01
BBVA DOLARES: 0011-0876-0100013820-04  CCI: 011-876-000100013820-04

FORMA DE PAGO : [CREDITO POR PAGAR] CUOTA 1 2023-06-01(S/44533.2)

Representación impresa de la FACTURA ELECTRÓNICA, para ver el documento visita
https://zigmaperu.pse.pe/20602924573
Emitido mediante un PROVEEDOR Autorizado por la SUNAT mediante Resolución de Intendencia No.034-005-0005315
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PLAN INTERNATIONAL INC

17/05/2023

JR. JUAN DE ARONA NRO. 755 URB.  SANTA CRUZ LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

20251015458

FACTURA ELECTRONICA

RUC : 20538468232

F001-0008782

SEÑOR(ES)

DIRECCION:

RUC:

FECHA:

ORDEN DE COMPRA GUIA DE REMISION CONDICION DE PAGO VENCIMIENTO

VENDEDOR

CREDITO 15 DIAS 01/06/2023

RENZO CHERCHI

CANT. UND D E S C R I P C I O N VALOR
UNITARIO

procurement@plan-international.org;E-MAIL:

4500975954

CODIGO

Domicilio Fiscal:

S.
A.
C.

E-mail: ventas@eac.com.pe www.eac.com.pe
CENTRAL TELEFONICA 01 709-480

GR - 00010015852

PEDIDO

RCH-271

 PRECIO
UNITARIO

      PRECIO
VENTA TOTAL

      VALOR
VENTA TOTAL

CUOTA(S)

CUOTA UNICA

JR WASHINGTON 1206 OFICINA 406 LIMA - LIMA

12 PROYECTOR EPSON POWERLITE X49 XGA 1024X768 4:3, 3600LUMENES, APROX. 6HORAS,
PUERTOS: HDMI ETHERNET USB USB-B P/N:V11H982020

26,437.722,203.14UND 2,599.70008935 31,196.51

SON: TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS Y 52/100 SOLES.

4,758.79  S/ 31196.52

Representación impresa de
FACTURA DE VENTA ELECTRONICA

http://www.eac.com.pe/see
Puede consultarlo y/o descargarlo desde:

HASH SUNAT : F4AOoD+1S/BumITpFbB7RVWh5ZM=

SUB. TOTAL OP. GRAVADA OP. EXONERADA OP. INAFECTA OP. GRATUITA IGV IMPORTE TOTAL18

26,437.73 26,437.73 0.00 0.00 0.00

Pagina Nº          1 de          1

BANCO CUENTA C.C.I.

CREDITO BCP $ 191-2312565-1-51 00219100231256515155

CREDITO BCP S/ 191-2321671-0-21 00219100232167102152

INTERBANK AHORROS $ 488-308184427-9 003488013081844279-45

CONTINENTAL BBVA $ 0011-0175-0100055425 011175000100055425-71

CONTINENTAL BBVA S/ 0011-0175-0100055433 011175000100055433-75

SCOTIABANK $ 000-4739048 009938000004739048-29

SCOTIABANK S/ 000-5395330 009-938-000005395330-23

DE LA NACION DETRACCION 00-060-020957



 
 

 
DEXTER'S SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA  
JR. PIEDRA DEL SOL ETAPA V MZA. F V LOTE. 25 ALT. CDRA 8 DE AV.
STA ROSA  
SAN JUAN DE LURIGANCHO - LIMA - LIMA 

FACTURA ELECTRONICA
RUC: 20512214356 

E001-1045 

Fecha de Emisión : 10/08/2023
Señor(es) : PLAN INTERNATIONAL INC  
RUC  : 20251015458  

Dirección del Receptor de la factura :
JR. JUAN DE ARONA 755 URB.
SANTA CRUZ LIMA LIMA SAN
ISIDRO 

Establecimiento del Emisor  :

JR. PIEDRA DEL SOL - ---- ETAPA V
MZA. F-V LOTE. 25 ALT. CDRA 8 DE
AV. STA ROSA LIMA-LIMA-SAN
JUAN DE LURIGANCHO 

Tipo de Moneda : SOLES 

Observación : OPERACION SUJETA A
DETRACCION 

Forma de pago: Crédito

Cantidad Unidad Medida Descripción Valor Unitario ICBPER
54.00 UNIDAD FABRICACION DE ARMARIO PORTA TABLETS 2137.8703 0.00

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 

 
 
SON: CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO Y
10/100 SOLES
 
 

Sub Total Ventas : S/ 115,445.00 

Anticipos : S/ 0.00 

Descuentos : S/ 0.00 

Valor Venta : S/ 115,445.00 

ISC : S/ 0.00 

IGV : S/ 20,780.10 

ICBPER : S/ 0.00 
Otros Cargos : S/ 0.00 

Otros Tributos : S/ 0.00 

Monto de redondeo : S/ 0.00 

Importe Total : S/ 136,225.10 

Información del crédito :  
Monto neto pendiente de pago : S/ 136,225.10 
Total de Cuotas : 1 

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
1 25/08/2023 136,225.10

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede
verificarla utilizando su clave SOL.












